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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE cambio DE DENOMINACIÓN: 0 : 
COMPAÑIA INTERACTION CÁRGO 4 LOGISTICS 5.A. “INTERCARGOLO: * 
.GISTICS”, POR LA'DE TRANSOCEAN: ECUADOR S.A. Y REFOMN A DEL 
ESTATUTO. o e EN 

1.- ANTECEDENTES. Lá compañía INTERACTION CARGO 8 LÓdieTid a 
S.A. “INTERCARGOLOGISTICS”, se constituyó mediante esonturá Por 
blicá dtorgada ante sl Notárió Vigésimo Quinto del cantón GuáyaBul, 8l 11 
de octubré de 2002, aprobáda mediante Resolución No. 02-G-JioURdde - 
él 28 dé óétubre de 2002, s inserita en el Registro Mércanti del caftón Gu, 

* yaquíl, él 30 de octubre de 2002. * A 
2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio a. 

. denominación social de la compafíla INTERACTION CARGÓ de L0aIs: , 
TÍCS 8.4. “INTERCARGOLOGISTICS”, por la de TRANSOCEÁN. EGUA-" 
“DORS.A. y lá reformá del estatuto, otorgada el 16 de mayo de 2008, ánte 
'el Notario, Dásimo Séxto del cantón Guayadull, ha sido aprobada; pot: Me 
Superiitendericia_ de Compañías, mediante Resolución No: Db-GjJ: * 
0003324 dé 3 de jurilo de 2005, * ' 

¡GANTE.-.Cómparece al otorgamiento de lá escritura pública : 
- Mendlónada el sóñor Enrique Vásquez Campos, en su calidad ds. Prost 
* déntá, de“ éstado ivi tasado, ecuatoriano y domiciliado en la afec, de! 

a a ./ 
Eo DE. DENOKN ACION. SOCIAL, REFORMA DEL: Estátuf Y. 

* Publio ¡ACIÓN.- La Superintándantia de Compañías médiante Résolución *- 
-614-0003324'¿6 3'de junioido 2005, áprobó.el cambio de: dene 
ócial dé lá compañía; INTERACTION CARGO 8 LOGISTIOS $: 

3 ARGOLOGISTICS* por lá de TRANSOCEAN ECUADOR S.A; y .' 
“fa fétorma del estatuto, y¿ordanó la publicación del extracto de lá referida 
ésciura Dese por tYes-dí8 'consecútivós, para efectos de lá opusitión * 

el An. 33 de la Ley de Compañías y Regiatñento - 
40 lo á:Bu insgtipción., 

POSIBION::'Só pone an¿tonocimiento del público” dlicáme- 
bio de  donortiae Sri "Boctál de la compañía INTERACTION CÁHGÓ a 

LoGisTiós S.A, “INTERCARGOLOGISTICS”, por la de TRANSOCGAN * 
le qué quienes se creyeren cón derecho a oponerse 

“ A 84 Inscripción, Ai presentár su petición ante uno de los Juedes de lb: 
». Civillaal domibilló:PRASIPA! de la compañía, dentro de los seís días: :dohta: * 

dos dáada la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pon- 
” sn ¿4 Bárticular en conocimiento dé la Superintendencia de Compáñías. El . 

Ey - actlorians, que reciba, la oposición notificará a esta Super: ! 
fa dé CÓny ntro del término de dos días siguientes ón 

ido oposición y Providencia recaída sobre ella. En. al, 
dsición 6.dé no ser notificada en la forma antes'iñdl- 

pción de la referida esciitura pública dé lA Indo 
iplimilerito de los'demás réquisitos lógales. ;* : 
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'ocederáA 
«compañía; yal ., 

“HERORMA: DEL ESTATUTO.- La reforma del estátuto sé réfiere'ál lo agus 
- lente; “ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION: El nombré de lá dósiedad * 

_. +" es TRANSOCEAN ECUADOR S.A, la misma que se regirá por las Léye .s., 
"* del Ecuador, con las préséntes estatutos y réglamentos/que sé expidiern". 

     

  

eya, 3 de junio de 2005 

Ab. María Ánapha Jiménez Torres! 
. DIRECTORA JURIDICA DÉ COMPAÑIAS DELA  : 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

  
  

  

 


